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1 Presentación

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) es la herramienta estratégica

que tiene como finalidad garantizar los elementos de planeación, programación y
evaluación de la gestión archivística con un enfoque de transparencia y rendición de

cuentas, contribuyendo al fortalecimiento del Sistema Institucional de Archivos de la

Secretaría de conformidad con la normativa aplicable en materia archivística. El

presente instrumento se sustenta principalmente en el mandato establecido en

diversos artículos de la Ley de Archivos del Estado de Yucatán (LAEY), que a la letra

dicen:

Artículo 25.- Los Sujetos Obligados que cuenten con un sistema

institucional, deberán elaborar un Programa anual y publicarlo en su portal

electrónico los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal

correspondiente. El Programa anual deberá privilegiar la implementación y

funcionamiento del sistema institucional.

Artículo 26.- El programa anual contendrá los elementos de planeación,

programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir

un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos

y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de

la información.

Artículo 27.- El programa anual definirá las prioridades institucionales

integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles;

de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación

en gestión documental y administración de archivos que incluyan

mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos

para la generación, administración, uso, control, migración de formatos

electrónicos y preservación a largo plazo de los documentos de archivos

electrónicos.
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2 Marco Normativo

EI PADA 2026 tiene su sustento normativo en las siguientes disposiciones legales:

2.1 Ámbito Federal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Archivos.

Ley General de Bienes Nacionales.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

2.2 Ámbito Estatal

Ley de Archivos del Estado de Yucatán.

Ley de Bienes del Estado de Yucatán.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Yucatán.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley de Derechos Culturales para el Estado y Municipios de Yucatán.

Lineamientos Generales en Materia de Archivos para las Dependencias y Entidades

de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

De conformidad con la normativa prevista, el Área Coordinadora de Archivos emite

el Programa Anual de Desarrollo Archivístico de la Secretaría de Educación 2026.

3 Elementos del Programa Anual de Desarrollo Archivístico

3.1 Marco de referencia

El Archivo General del Estado de Yucatán fue creado el 31 de julio de 1945 como

respuesta a la necesidad de la organización de archivos, situación que a lo largo del

tiempo ha ido avanzando y adaptándose a las necesidades del actuar público y
privado.
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Con fecha quince de junio de dos mil dieciocho se publica la Ley General de Archivos,

de observancia general en todo el territorio nacional, abrogando la Ley Federal de

Archivos, del año 2012.

Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte se publica la Ley de Archivos del

Estado de Yucatán, abrogando la Ley del Sistema Estatal de Archivos de Yucatán, del

año 1986.

En observancia a las leyes antes señaladas y de conformidad a los preceptos

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Archivos para las

Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Yucatán

(LGMADEAPEY), dando cumplimiento a las obligaciones para la constitución del

Sistema Institucional de Archivos de la Secretaría, se instala el primer Grupo

Interdisciplinario (GI), con fecha dos de septiembre del año dos mil diecinueve, se

estableció el primer acuerdo consistente en la designación de un Responsable de

Archivo de Trámite por cada UAPD y se publicó el primer PADA de la Secretaría en

el año 2020. Mismo que en atención a la planeación en materia archivística, se

publica cada año, tomando en consideración los avances y las oportunidades de

mejora.

EI PADA 2026 constituye una obligación establecida en la LAEY, misma que se realiza

como soporte crucial para el fortalecimiento del Sistema Institucional de Archivos,

en el cual se establecerá el análisis de la situación actual y el desarrollo en gestión

archivística de la Secretaría, así como las actividades programadas durante el año

para la organización, administración, conservación y consulta de los archivos.

El PADA contempla diversos programas o proyectos encaminados a la optimización

de la gestión de documentos; aunado a las necesidades previamente plasmadas, se

segmenta el análisis para cubrir los tres niveles del Sistema Institucional de Archivos:

• Nivel estructural.

• Nivel documental.

• Nivel normativo.
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3.1.1 Nivel Estructural

Establecimiento formal del Sistema Institucional de Archivos, que debe contar con la

estructura orgánica, infraestructura, recursos materiales, humanos y financieros

necesarios para un adecuado funcionamiento.

En cumplimiento al artículo 22 de la LAEY el Sistema Institucional de Archivos de la

Secretaría, se conforma acorde a lo siguiente:

Normativa: Instancias encargadas del establecimiento de las directrices para

organización, administración, conservación y consulta de los archivos de

la

la

Secretaría.

*Área Coordinadora de Archivos.

Grupo Interdisciplinario del SIA.

Operativas: Unidades responsables de la administración de los archivos conforme a

su ciclo vital dirigidas por el Área Coordinadora de Archivos.

De Correspondencia.

Archivos de Trámite.

Archivo de Concentración en proyecto.

Archivo Histórico en proyecto.

Para la gestión archivística de la Secretaría se tomaron en consideración las Áreas del

SIA, mismas que están integradas por:

Despacho del Secretario y Unidades de Apoyo.

*Subsecretaría de Educación Básica.

☑

Subsecretaría de Educación Media Superior.

Subsecretaría de Educación Superior.

Dirección de Planeación.

Dirección de Administración y Finanzas.

Dirección Jurídica.

Dirección de Desarrollo Educativo.

Dirección de Servicios Regionales.
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